
i8i
líúM. 119.

BE lA PROVINCIA DE VAELADOUD,
de/ . U ^ves 2 de ^^osto de 1 860.
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Se suscribe á este Periódico qué sale los Marles, Jueves, Viernes q Doniinqos, en la Imprenla .de tarrido, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscrilores 
y 11 para fuera, franco de parle. La redacción se halla eslablecida calle de la Obra, núm. 7, donde so dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARPE OFICIAL.' i

msimcu Ki coíSEJo be ííihstbos.

S. Al» la Reitia nuestra Señora 
(Q. S). G.) y su aug:usla fiscal familia 
concinna» sin novedad en su ¡m- 
portante salud.

Gobierno de ía provincia de 

f^aiiadoHd.

Continua ía iisía de los 
Vecinos, corporaciones y so
ciedades que fían lomado par
te en ía suscrieion abierta 
con destino al socorro de los 
inutilizados en la guerra con 
J^iarruecos, y al de los pa
dres ó viudas pobres de los 
que hubieren Íaliecido. (Véan
se los Boli Unes números 8^, 
86, 87, 105, 104,100, 
106, 107, 108, 109, 110, 
111,112, 115, 114, 116, 
116, 117 y 118.)

NOMBRES. Reales.

D. Pedro delà Puerta. . . 40

Adición á la lista de este pueblo pu
blicada en el Boletín del Domingo 29 
de Julio.

PARTIDO DE VILIAM 
---««e j@BS>«>----

BCClliliA ®E VAI.OEB.4®®EV.

NOMBRES. Rs. vn.

D. Marcelino Castañeda. . 100
Ulpiano de Castro.. . . 80
Ildefonso Diez.. ... 0 80

D. Jüan A^albuena. . . . . 50
Pedro Castañeda Casta
ñeda40

Nicolás Laiz...............   . 30
Tomás de la P'ña. . . . 20
Juan Manuel Castañeda. 10
Venancio Fernandez.. . 20
Toribio Valbuena. ... 400
Francisco Valbuena Cas
tañeda100

Agustin Rodriguez. . . 120
Manuel Calderón Casta
ñeda40

Antonio Valbuena y Del
gado100

Francisco Valbuena y
Rodriguez...... 110

José Cembranos .... 60
Alejandro Perez............. 20
Pedro Barinaga.............. 20
Pedro Soto. ..... . 20
Francisco Caraciolo Soto, 20
Manuel Castañeda Mayor 50
Felix del Agua............... 20
Santiago Morán. ♦ 20
Baltasar Fuentes............. 10
Cristóbal Perreras.. . . 20
Felipe de la Peña. ... 10
José Madrigal.. ... . 10
Santiago Castañeda.. . . 10
José Perreras. .... . 4
Lorenzo del Agua. 10
Gumersindo Rodríguez. 110
Miguel de la Granja. . . 20
Ange! Valbuena. . 30
Manuel Gonzalez. ... 40
Pantaleón Triana. ... 24
Fernando Valbuena y

Rodríguez.................. 20
Gregorio Argüello.. . . 2
Gerónimo Castañeda.. . 4
Cecilio Castañeda. 30

Tot.al.................... 1884

BORjA^^OS«

NOMBRES. Rs. Cs.

1 D. Cayetano de Paz. ... 20
Camilo Ganjes Salinas. . 20
Miguel Mantilla.. . 20

^^^¡¡ri^fSiitaMtBaetKXissser^^ tissaifisr^psiax^iat^^rsvsaae^^ isassosnnm

D. Agapito Villarroel.. . . 20
Antonio Gil.................... 19
Joaquín Calderón. ... 10

Doña Antonia Mantilla.. . 8
D. Acisclo Collantes. 8

Tomás Mulero Collantes. 6
Plo Ferez....................... 5 18
Pablo Collantes. .... 5
Pedro Fernandez. ... 5
Anselmo Mulero ... 4
Camilo Canjes Hidalgo.. 4
Prudencio Polo............... 4
Vicente de Paz............... 4
Juan Torres Carbajo.. . 4
Juan Callejo,. .... 2
Manuel Collantes Cani

llas............................... 2 ■
Francisco Collantes. .. 2
Ramón Fernandez.. . . 2
Romualdo Martínez. . . 2
Manuel de Paz Lebrato.. 2
Cleto Mulero............... 2
Francisco Al ulero. .. . 2
Pedro de Paz . . . . .‘ 2
Manuel Polo Torío. . . 2
Rafael Lebrato .... 2
Leonardo Lebrato.. . . 2
Nolasco Molero.............. 2
Nicolás Ganjes .... 2
Esteban Rodríguez. . . 2
Manuel Collantes Gonza

lez. ................ 1 42
Andrés de Paz. .... 1
Pascual Collantes. .. . 1
Francisco Carnero.. . . 1
Ange! Matallana.. 1
Roque de Paz...... 1
Francisco Sabugo. .. . 1
Angel Fernandez. ... Í •
Juan Manuel Ga!l>jo.. . j
Juan Manuel Barbero. . 1
Leoncio Hernández. . . 1
Rufino Cadejo.. .... 1
Julian Raliegos. .... 1.
Modesto Molero............... . 1
Francisco Martínez. . . 1
Andrés Fernandez... . 1
Ramón Mateos,. ... 1
Vicente Callejo1 
Tomás Martínez.. .. . 1
Celedonio Lopez.. i
Felix Estrada.. .... 1
José Barbero........ 1
Francisco Fernandez.. . • 1

Doña Florentina Gil. ... 1
D. Juan Castañeda.: . . • i

Eawscsmeaixseuc AsmKSVÆi awj»«gga»ineMM»wu«!Btwah»8»gBMBMiBB«iM.^»M^cuiMJMJ»w«f^M -

D. Gregorio Fernandez.. . 1
Joaquín Perez................ 1
Julian de Sampedro.. . 1
Deogracias Lebrato. . . 1
Evaristo Collantes.. , . 1
Gabriel de Lamo ... 1
Alanuel Paz del Rio. . . 1
Acisclo de Sampedro. . 4.8
Bartolomé de Paz. ... 48
Francisco Vitacarros. . 4.8

Total................ 230 4

BaJSTBILB^© ®s: OÍAWEI© 
Y aeMBAlíBSA IBS! Ei.^ JL®.W.^.

NOMBRES. Reales.

VECINOS DE BUSTILLO.

D. Agapito de Santiago.. . 80
Isidro Llorente.......... 20
Francisco Calvo.. .. . ÍO
Nicasio Rodríguez.. . . 10
Manuel Villanueva.. . . 10
Fermín Franco......... 10
Manuel de Vegas. ... 4
Isidro Fernandez. ... 4
Ignacio Pardo........... 4
Cipriano Llorente. .. . 4
Antonio Ferez.......... 4
Leonardo Sánchez. .. . 4
Froilán Gómez.......... 4
Dionisio Andrés Barbero 4
Anselmo Recio.......... 2
Fernando Recio ... . 2

Doña Eufemia Franco. . . 2
D. Ceferino Mediavilla. . . 2

Francisco Franco. .. . í
Manuel Rueda............... i
Francisco Concellon.. . 1
Angel Giraldo................ 1
Pablo Palomino.............. 1

Total... 189

VECINOS DE GORDALIZA.

D. Manuel Villordon. .. 120
Miguel Carro.. ... . 20
Francisco Diez.............. 19

Doña María Carrillo.. . . 20
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482
D. Silvestre Gsreía». o » » 

Andrés Rodriguez». . » 
Antonio Rodriguez. » , 
Lorenzo Hernández. » . 
Inocencio Merino. . . 
Angel Cisneros. . . . 
JViarcos de Lamo. . . 
Antonio I’emandez. . 
Mariano Valdaliso. . . 
Tomás Barreda. . . . 
Pedio llardo. .... 
Dionisio .Morante. . . 
Francisco Morante.. . 
Manuel Romon. . . . 
Andrés Marcos. . . . 
Mariano de Lamo., . 
Inocencio García. . .

Total.» . »

10
8
6

2
1
2
2
2
2
2
2
2
1

230

CAWROIBOIL.

NOMBRILS. Rs. Cs.

P. Victoriano Ksendero. . 19
Martin Fernandez.. .. 4 
Santwgo Iglesias  4
Manuel Fernandez Gon

zalez.................... » 6 
Miguel Gonzalez.. ... 4 
Manuel Cristin. .... 4 
Zacarías Mendez.. . 4 
Lorenzo Baeza............... 20 
Ignacio Iglesias. ... . 10 
Pio Escudero....................... 2 
Ciriaco Fernandez.. . . 1 
Juan Cristin........................ 6 
Nicolás Escudero. ... 12 
Esteban Escudero.. ... 8 
Angel García.............. » 4 
Bartolomé García. .. . 2 
Antonio Cristin.............. 6 
José Arguello..............  2 
Ildefonso García............  1 
Emeterio Arguello. . . 72 
Manuel Riol.................. 4 
Ignacio García. .... 4 
Manuel García Escudero. 4 
Antonio Rodriguez. . . 4 
José Cuñado................. 10 
Tomás Robles..............  2 
Inocencio Vega.............. 2 
Manuel Fernandez Boñar 2 
Manuel Panero.............  1 
Manuel iglesias.............  1 
Gregorio Fernandez.. . 1 
Joaquín González. ... 1

D. Santiago Quiñones. . . 1
Doña Margarita Rodríguez. 4
D. Pedro Fernandez Boñar. 2 

Vicente Fernandez Blan
co  1 

Ruperto Baza » 1 
Doña Manuela Melgar. . . 1 

Florentina Perez.... 1
D. Isidro Fernandez.... 4

Total.. .... 170

€ASTKer®r^€S3,

NOMBRES. Reales.

D. Agustín Valbuena. . . 
Guillermo Diez 

60
60

D, Abjaodro Cembranos. . 60 
Ciriaco Cembranos.. . . 60 
Pedro Perez Diez. .. 40 
Francisco de Santiago 

Diez  30 
Alejandro de Santiago. . 20 
Ramón Cembranos. .. 20 
Gregorio Nanclares. .. 20 
Gavino Bahillo  20 
Victoriano Francisco. . 20 
Francisco de Santiago 

M ilame  20 
Benigno Martínez. ... 20 
Francisco Cembranos. . 20 
Sandalio Gonzalez. ... 20 
Tomás de Santiago. , . 20 
Salvador Cembranos. . . 12 
Santos de Santiago. . . 12 
Pedro Fernandez. ... 10 
Francisco Pastor. ... 8 
Juan Carrillo..'. ... 10
Manuel Hallado.............  4

Total...... 566

CEBIWOSe

NOMBRES. Rs. vn.
1- ■ - -- ------ ^.p—»... ni, Ull

D. Cornelio Rodríguez.. , 10 
Gumersindo Quintana.. 38 
Tomás García  19 
Blas Ortiz   8 
Gaspar Hierro.. .... 4 
Antolin del Valle» ... 1 
Tomás Pardo   4

Doña Paula Magdaleno.. . 1
D. Marcelo Perez .... 1 

Pedro Laciana. .... 1 
Dionisio Fierro. .... 4 
Agustín Gutiérrez. . . 4 
Matías Estévanez. ... 6 

Doña Cesárea San Jurjo. 12
D. Basilio Alonso. .... 3 

Castor Arcona. .... 3 
Doña Manuela Alvarez. . . 3 
D. Eugenio Matallana. . . 1 
Doña Victoria Sánchez.. . 5 
D. Alvaro Rodríguez. . . 19 

isidro Ramos Domínguez 4 
Modesto Loboo.. . . 40

Total.................  191

€SJEW€< ®® CA¡BSS®@§.

NO .M BRES. Reales.

D. Eduardo Lopez............. 100 
Benito Ceinos Alegre. , 40 
Agustín Perez Requejo. 20 
Santiago Hierro......... 40 
Manuel Ruiz. ..... 80 
Santiago Perez Cabañas, 40 
Federico Raña..........  20 
Camilo Fernandez Telles 50 
Máximo Clemente.. . . 100 
Manuel Fuentes........  80 
Miguel Fernandez Alegre 80 
Toribio Moncada........  20 
Bernardino Gutierres. . 50 
Francisco Vilieiga.. .. 8 
Pablo Peres Maucebo. . 20

D. Cesáreo Correas.. ». . 8 
Juan García García. , . 40 
Magin Rodríguez. ... 20 
Eugenio Ceinos  10 
Valero Martínez Castro. 20 
Nicolás Rivero  20 
Juan Ceinos   . 10 
Gregorio Perez Perez. . 2 
José Luciano   6 
Marcos Mancebo. ... 16 
José del Pozo. ..... 16 
Juan M. delà Fuente. . 50 
Miguel Carrillo. ... 10 
Luis Ramón...... 2 
José Perez C.alderon. . 2 
Juan M. Alcántara. . . 10 
Eleuterio Gonzalez. . . 4 
Antonio de Fuentes. . . 40

Doña Antonia C.oncellon. . 50
D. Valentin Barbero. ... 10 

Vicente Pardo  50 
Juan Pardo. ..... . 30 

Doña isabel Gonzalez.. . . 4
D Julián Ceinos............. » 80 

Manuel Pardo..........  20
Doña Ana Pitcz............. ...  2 
D. Roque Solache........................2 

Francisco Mediavilla......... 8 
Juan Cianeas.............. 40 
isidoro iglesias. ........ 10 
Pantaleón Blanco. .•»...... 4 
Simón Guerra............ 2 
Fernando García. ....... 10 
Miguel Escobar........ .........20 
Anselmo Perez .........14 
Pedro Miguel.......... ........ 40 

Doña Petra de la Fuente. ......... 19 
Clara Requejo.......... .........20

D. Marceliano C.oncellon. . 4 
Gumersindo de la C.uesta 4 
Vicente Rodriguez.. .. 6 

Doña Balvina Rodríguez. . 2 
D. Manuel Tejero  10 

Manuel Rodríguez.. . . 10 
Doña .luana Cabañas. ... 4 

Francisca Mañueco. .. .8 
D, Manuel Miguel  20 

Ruperto de la l uente. . 8 
Doña Josefa de Hoyos. . . 2 
D Juan Calafate   4 

Nicolás Requejo.. ... 19 
Juan Bueno  2

El Vicario de las monjas 
de esta villa20

Total. .... 1592

NOMBRES. Rs. Cs.

D. Gregorio Ramón. .. . 20 
Julián Rebollar  12 
José Martines  12 
Manuel Ramón Arguello 42 
Francisco Leal  30 
Nicolás Moncada. . .. 200 
Antonio Ceinos  40 
Pedro Aniebas  40 
Juan Ramón  38 
Benito Lopez  30 
Vicente Martínez. ... 20 
Mariano Pardo  10 
Antonio Herrero. ... 10

Doña Joaquina Romon. . 8

D. Basilio Alonso. ... . 6 
Mariano Alonso.. . . . 20 
Mariano García  40 
Antonio Rebollar.. 4 
Leandro Ponga. . 4 
Tomás Romon. ... . 4 
Juan Lorenzo  4* 

Doña Joaquina Alonso.. , 4
D. Mariano Rebollar.. . . 2 

Buenaventura Romon. . 2 
Francisco Fernandez.. » 2 
Fernando Borje  2 
José Í.onde  2 
Cristóbal Espeso Gusano 2 
Roque García  1 
Santiago Arévalo, ... 1 
Miguel Sánchez  1 
Manuel García  1 
Francisco Conde.... 1 6 
Eulogio Guerra. , . » . 16 

Total  585 22

IBATOM.

NOMBRES. Reales.

D. Valentín García.. . 
Juan Francisco Calle. 
Pedro Alvarez. . . 
Luciano Martín... 
Felix Gutiérrez... 
Anacleto Nuñez.. . 
Gervasio García.. . 
Eugenio Gonzalez.. 
Vicente Valverde, » 
Francisco Martin» . 
Dionisio García. . . 
Máximo Cuende.» . 
Gervasio Valverde.. 
Mariano Sahuillo» . 
Laureano de la Rosa, 
Ignacio Madrigal. . 
Nicolás Ferez . . . 
Angel Prieto. . . . 
Gavino de la Rosa.» 
Atanasio Quintana.. 
Rafael Toledo. . , .

Doña Maria Franco. .
D. Zacarías Villada.. .

Ambrosio Madrigal. 
Enrique .Martin,, . 
Angel Prieto. . » .

80
40
60
40
80
40

8
8

10
10
10

1
2
4
4
2
1
4
1

1
8

10
2
6
6

Total. . 438 72

D. Francisco Gutiérrez, 2 fanegas de 
trigo.

D. Felix Madrigal, 5 celemines de 
trigo.

D. Marcos Giraldo, 2 celemines de 
trigo.

D. Florentino Andrés, 2 celemines de 
trigo.

D. Pedro Giraldo, 2 cuartillos de 
trigo.

D. Bernardino Reguera, 1 celemm 
de trigo.

D. Francisco García Gómez 3 celemi
nes de trigo.

D. Bernardino García, 1 fanega de 
trigo.

D. Cárlos Gordo, 1 celemín de 
trigo.

fSe continuará J
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ADMINTSTRACîON 
principal da Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

Cometida ó ias Administraciones suba! 
ternas dé Kenias estancadas la recauda
ción del derecho de hipotecas estable
cido por Real decreto de 23 de Mayo 
de 1815, en virtud de lo mandado en 
la prevención 6 " de la circular de la 
Dirección general de contribuciones in- 
.directas de 28 de Agosto del mismo 
año; el Sr. Gobernador de esta provin
cia ha resuelto se encargue de la refe
rida recaudación en el partido de Tor
desillas D. Antonio García del Busto, 
Administrador subalterno de estancadas 
en dicSia villa, y que-cese en el cargo 
de Recaudador del impuesto D. Dimas 
Hidalgo, que fué nombrado hallándose 
ia cabeza de partido en la Mota del 
Marqués.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los fines correspondientes. 
Valladolid 28 de Julio de 1860.=Es- 
teban Morales.

ADMINLSTR ACION 
principal de HadendíJ pública de la 

provincia de Valladolid.

La Dirección general de Consumos, 
Casas de .Moneda y Minas, con fecha 
18 del actual comunica á esta Depen
dencia la resolución siguiente:

«Se ha enterado esta Dirección gene
ral de las instancias en que Higinio Pa
lomero y otros varios vecinos de Carazo, 
partido de Infantes, provincia de Bur
gos y 1). José Martin de Tejada, en la 
misma provincia, unos y otros tratantes 
en ganado de cerda, se quejan de las 
exacciones que por razón de consumos 
se les hacen en los pueblos adonde con
ducen las reses, no para el consumo 
inmediato, sinó para d iarios ó cebarlos, 
y en su vista y de lo informado por las 
Administraciones principales de Hacien
da publica de las provincias de los pue
blos á que los interesados mas inme- 
diaíamente se refieren, y teniendo pre
sentes las reglas que para el caso en 
cuestión han existido antes de la actual 
instrucción de 21 de Diciembre de 
1856, y cuanto la misma dispone en su 
artículo 8?', ha resuelto manifestar á 
Y. S. para los efectos consiguientes, 
que si bien en las capitales y puertos 
habilitados se exigen los derechos y re
cargos al introductor de ganado, sea 
cebado ó sití cebar, ya entre en este ó • 
en aquel estado, no así en los demas i 
pueblos donde la exacción debe hacerse | 
al vendedor cuando se trata det consumo 
inmediato, y al comprador cuando este 
reciba el ganado para criarlo ó cebarlo.»

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
y cumplimiento, en los casos que ocur
ran, de los Sres. Alcaldes de esta pro 
vincia. Valladolid 30 de Julio de 1860. 
=Estebau Morales.

^ - -....................... 1111 ,——

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

El dia 6 mes del actual, es el se
ñalado en ia instrucción de Consu

mos para el ingreso en las arcas del 
tesoro de las cantidades correspondien
tes al tercer trimestre.

Si bien los Sres Alcaldes de esta 
provincia se han apresurado siempre á 
hacer efectivos sus respectivos cupos, 
en los veinte primeros dias del mes 
del vencimiento, dando así una prueba 
del celo que les distingue en el cumpli
miento de su d(’b<T, creo no obstante 
conveniente recordarles e^te servicio, 
el cual rae prometo será satisfecho con 
la misma puntualidad que en los ante
riores trimestres, y sin dar lugar á 
otra clase de eseilaciones.—Valladolid 
1 '^ de Agosto de i86í).=Estebau 
M orajes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ifni DE DAMAS LE HO.Oil A MEEITO.

Se hallan vacantes cinco de las pla
zas costeadas por el Tesoro público en el 
asilo nacional para huérfanas cuyos 
padres hayan muerto en defensa de ¡a 
cansa de la legitimidad y de la ración. 
La Junta ha acordado suplicar á S. M. 
la Reina (q, D. g. ) que, en la pre
visión de estas vacantes, se digne dar 
la preferencia á las huérfanas de mili
tares muertos en la guerra de Africa, 
que las soliciten Los que se crean 
con derecho dirigirán sus solicitudes 
á la que suscribe como Directora del 
espresado establecimi^ento , residente en 
esta Córte, calle del Baño, núm. 1 
cuarto 2.”, en la inteligencia de que 
solo se admiten solicitudes hasta el dia 
26 de Setiembre próximo, y que las 
aspirantas deben tener mas de cuatro 
años y niénos de doce cumplidos en la 
expresada fecha. j

Las solicitudes deben ir acompañadas: •
1 .® De un documento del g-de mi

litar respectivo que acredite que el pa- ¡ 
dre ha muerto en defensa de ¡a causa i 
nacional. |

2 ° De la partida de defunción del i 
padre, siendo posible, y de la madre, j 
si fuere huérfana de ambos. |

3 .® De la fe de bautismo de ia in- t 
teresada |

4 .° De un certificado de dos facul- ( 
tativos que acrediten que la interesada 
estaba vacunada, y que no padece nirr 
guna enfermedad crónica ni contagiosa, i

Cada uno de estos documentos debo 
de ir legalizado por tres escribanos; 
pero ba>tará una legalización con tal 
que se refiera á todos ellos.

5 .® Convendrá además acreditar en i 
los términos posibles los méritos y ser- ' 
vicios del padie. 1

6 ® Además deberá es presarse si se 
disfruta ó no viudedad ó pension por : 
el Estado; y caso de disfrutaría, si ¡a j 
renuncia ó no ¡a interesada por el 
tiempo de su permanencia en el Co
legio, caso de ser admitida. .Madrid 26 
de Julio de 1866.—Por fallecimiento . 
de la Directora, La Vice-Presidenta 1 
segunda de la Junta, La Marquesa V. . 
de Valverde. ’

ADMINISTRACION
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores ¡a subasta de 120 cajones 
de pino vacíos, envases de tabacos, per
tenecientes á la subalterna de Tudela 
de Duero, ni la de 1.000 dichos de 
igual clase, correspondientes á esla Ca
pital, se sacan nuevamente á remate en 
el término de ocho días, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia, y bajo las 
condiciones insertas en el Boletín de la 
misma núm. 91, su fecha 19 de Junio 
último. Valladolid 26 de Julio de 1860. 
= Esteban Morales.

ADMINISTRACION 
principal de propiedades y derechos 

del Es¿ado de la provincia de 
f^alladolid.

En el flin y bajo los tipos y con- 
* (liciones que se espresarán, tendrá 

lugar la subasta para arrendamiento 
de ias fincas siguientes:

P XRTÍDO DE OLMEDO.

Tierras. En término de Ataqui
nes, que fueron de su Iglesia y las 
lleva Anastasio Gómez Su tipo para 

; la subasta 860 reales anuales.
i Otras En id. id. que fueron de 
' su curato y las Hwa el mismo. Su 
í tipo 840 reales anuales.
j Otras. En el término de Muriel, 

que fueron de su Beneficio y las 
lleva Pedro Mañoso. Su tipo 331

j reales y 50 céntimos anuales,
1 Otras. En dicho terminote Mu-

riel, que fueron de su Iglesia y las 
11 ‘va el mismo Mañoso. Su tipo 357 
reales anuales.

Otras. En término de Ataquines, 
que fueron de su Iglesia y Las lleva 
Francisco Nielo. Su tipo 1,744 rea
les anuales.

Otras. En id que fueron de id, 
y las lleva José González Su tipo 
1,505 reales anuales.

Oirás. En término de la Zarza, 
que fueron de! Ben finio de Vilvis y 
las lleva Eusebio González. Su tipo 
510 reales anuales.

Otras. En término de Íscar, que
fueron de la Ígleoia de Villanueva y 
las lleva Victor Oviedo. Su tipo 
1,147 reales y 50 cénlimos anuales.

Otras. En térmmo de Muriel, que 
fueron de su Iglesia y las lleva Am- 
bro. io Rodríguez Su tipo 140 rea
les anuales.

Oirás. En lérminode Honquila
na, que fueron de su Iglesia y las 
lleva Andrés Callejo, Su tipo 560 
reales anuales.

Otras. En término de A taquines, 
que fueron de ia Ígl'sia de S. Juan 
de Arévalo y lao lleva Jo^c Sánchez.

483 
Su tipo 87 reales j 50 céntimos 
anuales.

Ótras. En dicho término, que 
fueron de la (Capellanía de Párraces 
y las lleva Casimiro Vara. Su tipo 
ál5 reales anuales.

Otras. En id. que fueron de la 
iglesia de Ramiro y las lleva el mis
mo Vara. Su tipo 105 reales anuales.

Otras. En término de San Cristó
bal, que fueron de su Curato y las 
lleva Eusebio Gonzalez. Su tipo 140 
reales anuales.

Otras. En término de Ataquines, 
que fueron del Curato de Serranos 
y las lleva Primo Vara. Su tipo 735 
reales anuales.

PARTIDO DE RÍOSECO.

Tierras y eras. En término de 
Palazuelo que fueron del Cabildo de 
Santa María de Berruelo y las lle
varon José Sarabia y Manuel Escu
dero Bafino. Su tipo 1,085 reales 
anuales.

Otras tierras. En id. que fueron 
de la Cofradía de Animas del mismo y 
las llevaron los citados Sarabia y 
Bifiao. Su tipo 4áO reales anuales.

Otras. En id. que fueron del Ca
bildo de Rioseco y las llevó Manuel 
Aragón, Su tipo 70 reales anuales.

Otras. En id. ejue fueron del 
mismo Cabildo y las llevó Bernardo 
Rodríguez y Bernardo Bueno. Su 
tipo 90 reales anuales.

Otras. En id. que fueron de id. 
y las llevó Santiago y José Perrote, 
Jooé Perrote Choya y otros. Su tipo 
140 reales anuales.

Otras. En id. que fueron de la 
Capellanía de la Purísima Concep- 

| cion y las llevaron Jo^é Sarabia y 

, Manuel Escudero Bafino. Su tipo 
1,260 reales anuales.

Otras. En id que fueron del Cu
rato de Santa María de Barruelo y 
Las llevó D. Florentino Cuadrillero. 
Su tipo 40 reahs anuales.

Otras. En id. que fueron del Be
neficio anticuo de Barruelo, y las 
llevó María Escudero. Su tipo 35 

i reales anuales.
Otras. En id. que fueron del mis

mo Beneficio y las llevó María Al
varez. Su tipo ^5 reales anuales.

Otras. En id que fueron de id. 
y las llevó Bernardo Rodríguez. Su 
tipo 117 reales anuales.

Otras. En id oue fueron del Ba- 
ncficio de D. Bernardo Bezos y las 
lleva el misino' Beneficiado D, Ber
nardo. Su tipo 94 reales anuales.

Otras. En término de Monteale
gre, que fueron de la hijuela de los
Curas y las lleva Francisco Merino 
y otros. Su tipo 700 reales anuales.

Otras, En id. que fueron de los 
Grados y las lleva León Martin. Su 
tipo 88 reales anuales.
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Ciras. En término de 

que fueron de su Iglesia y 
Bartolomé Alonso. Su tipo 

les anuales.
Otras. En término de Pía miro,

que fueron de las Monjas Recoletas 
de Medina y las lleva Angel Domin
guez. Su tipo 182 reales anuales.

Pliego de condiciones d que han de 

someíerse los lidiadores.

1® La subastíi se verificará en 
esta capitel el «lia 12 fle Agosto pró
Ximo á las doce de su. manana, ante
el Sr. Gobernador de la provincia, 
con mi asistencia y la del Eserihmo 
-de Hacienda publica, en cnanto á las 
fincas de mayor cuantía, y respecto 
de las de menor, ante mí, el inter
venior del ramo y dicho Escribano, 
verificándose simuhaneamcute res
pecto de unas y de oirás en los pue
blos donde radican, ante los Señores 
Alcaldes, Procurador Síndico, -admi
nistrador del partido y Escribano ó 
Secretario, quedando pendiente d 

remate de la aprobación de la supe

rioridad.
2.^ El arriendo será por cuatro 

anos, á contar desde el dia 15 de 
Agosto próximo hasta igual día del 
año de 1864, sin prévio desáhucio: 
«enfendiéndobC que los agraciados en
trarán á laborear y demás, desde (d 
día en que por el A le Ade les haga 
«aber la «aprobación del remate, po- 
^esiouándolos de la finca.

3.» El pago de la renta ha de 
hacerse cu oro ó plata precisamente, 
y en trimestres anticipados, en Las 
fincas cuyo tipo exceda de 500 
reales, yá su vencimiento cuando no 

llegue á dicha suma.
4.^ No se permitirá á los «arren

datarios solicitar perdón ó rcb«aj«a, ni 
pagar en otra especie que la e.st!pu- 
hda; pues que el contrato se hace á 

suerte y ventura.
5.® El rematante se obliga á en- 

tregar Ias Elicas en el . estado que las 
otro caso losreciba, á satisíacer en

perjuicios y deterioros que tengan al 
fenecer el amenho, á disírutaikis á 
estilo del país, sin dejar de cultivar 
ninguna de ellas, ni aun sepretesto 
de nuda calidad.

6 ^ En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción atímníis- 
trativa y á satisfacer los gastos y per
juicios. Si diere lugar á la ejecución 
para el pago de la renta, se consi
derará rescindido el contrato, proce- 
diéndose á nueva subasta.

7.® Si las fincas se vendiesen du
rante el contrato, se tendrá por ere- 
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Esta-

Palacios, 
las lleva 
150 rea-

do abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

8.® Los arrendatarios no sufrirán 
mas desembolsos que el de los dere-
ellos de Escribano ó Fieles de fechos | de contribuciones, inserta en el Bolalin

y pregoneros, del papel invertido en 
el expediente y escritura y Ias dietas 
de peritos si hubiese justiprecios.

9.^ Las posturas para los arrien
dos cuyos tipos excedan de 500 rea
les se harán en pliegos cerrados, 
acompañando recibo que acredite ha
ber consignado la décima parte de 
su importe, sin cuyo requisito no 
tendrá efecto alguno. Esta consig
nación ó depósito ha de hacerse en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, ó en la bepositaría del 
Ayuntamiento donde se rematen las 
fincas. Las cuyo tipo no llegue á 
dicha suma, se harán á la llama por 
término

datarios 
blecidas

de una hora
Son obligatorias á los arren- 
todas las condiciones esta- 
por las leyes y adoptadas 

por la Costumbre de la provincia, en 
lo que no contradigan las contenidas 
en este pliego

11. A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposicio- ' 
nes presen tildas, devolviéndose en el 
a<-lo los recibos, esccplo el del mejor 
postor, que quedará unido al expe
diente como garantía hasta el otor- , 
ffamiento de la escritura. En el caso j 
de empate de dos ó mas proposicio- j 
nes, se abrirá nueva licitación verbal 
por espacio de media hora entre los 
empatados, quedando por el que 
ofrezca mayor cantidad.

12 Y ultima. Se instruirá 
expediente por cada una de las 
bastas anunciadas, remitiéndolos 

un

m-

lid 
dei

mediatamente á esta Adminiótracion 
con testimonio por separado de su re
sultado, y cuidando los Sres. Alcaldes 
de €]uc los anuncios respectivos íor- 
men cabeza de aquel, consignándose 
en ellos la diligencia de haberse fi-

Valladolid 28 de Julio de 1860 
=:E1 Administrador, J. Segundo 
Puga.

Aíodelo de proposidon.

D. N. N., vecino de..........en
terado de las condiciones que se fijan 
para el arriendo de fincas del Es
tado en el Boleiin oficial de esta 
provincia fecha...................   núm. . 
. . . ., y sujetándose al cumplimien
to de Ias mismas, h«ace postura á. 
....................que en término de. .

fueron de....................... . 
oblig'ándose á pagar anualmente la 
cantidad de..........................rs. vn. Ál 
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici

tador.
flecha y fiwa,J

Ayuntamiento Constitucíonal ds 
Casasola. 

Para cumplir con cuanto se previene 
en la circular de la Dirección general

oficial núm. 89, y la Junta pericial pue
da proceder á la formación del amilla- 
ramiento ó sea padrón de riqueza, todos 
los que posean fincas rústicas y urbanas 
en este término, así como los ganade
ros, presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en término de quince
dias, desde esta fecha, relaciones 
pilcadas de la espresada riqueza, 
sujeción á los modelos publicados 
meros 90 y 91, que se halkan de

du- 
con 
nú- 
ma- 

nifiesto, parándoles en su caso el perjui
cio que haya lugar. Casasola 24 de Ju
lio de 1860.— El Alcalde Presidente , 
Luis Granado.

CBERI'O 1« nOEMESinS EE IWXTO.'

msTnrro de valladolid

El dia 2 de Setiembre próximo, 
entre once y doce de su mañana, 
tendrá lugar en las Casas 1 onsisto- 
riales del Ayunlanncnlo del pueblo 
de Boecillo y hajo la presidencia de 
su Alcalde GomSiSucionai, la licita-

no,s, tas«adosen la cantidad de 10 7 11 j 
reales con inclusion de los despojos, | 
que á Instantias del exprès,ado A yun- j 
Lami onto fue concedida su corta en ’ 
el pinar del mismo pueblo por Real { 
órden de 12 del actual.

El expediente y condiciones bajo 
las cuales ha de verificarse la subas
ta, se halla de manifiesto en la Se
cretaria dei Avuntamiento Vallado-

cion en publica subasta de 69íá pi- t antiguo y acreditado parador titulado

^7 de Julio de 186O.=Manuel 
Pozo.

<í3h

D Feh'pe Uría, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

En virtud del presente cito, ¡lamo y 
emplazo por término de 30 dias á Don 
Juan .Micheli, de origen inglés, y veci
no de la ciudad de Sevilla, para que 
dentro de dicho término se presente en 
este mi Juzgado, con objeto de hacerle 
cierta notificación en ¡a causa que á 
su instancia se sigue contra Tomás 1 
García, por estafas; prevenido que de i 
no verifirarlo le parar.á el perjuicio que 
haya lugar Dado en Lora del Rio à 21 
de Julio de 1860.—Felipe Üria.—Por i 
mandado de S. S.®, Licenciado Pedro 
Lopez Hernando.

FINCAS EN VENTA.

El dia 5 de Agosto próximo 
doce de su mañana, se rematarán

á i 
en

¡as

ciudad de Palencia y Escribanía de Don 
Francisco Salomon, calle de los Solda
dos, núm. 1.0, ¡as fincas siguientes:

í." Una tierna titulada la Veintena, 
de cabida de 104 obradas y 2 cuartas, 
sita en la vega de Garrión de los Con-

des, lindante con el pueblo. La proxi
midad á la villa, la facilidad de hacerla 
de regadío y su grande estension, son 
circunstanc’nas difíciles de reunir y ha
cen susceptible á esta finca de esta
blecer una gran casa de labranza con 
las ventajas y economías que son con
siguientes á estas condiciones.

2.0 Una huerta titulada del Pison, 
término de dicha villa, su cabida 4 
obradas, de primera calidad, con árbo
les frutales de diferentes ciases y riego 
dé pié.

3." Un corral para ganado lanar, 
con tenadas, cercado de tápia, lindante 
el monasterio de San Zoil y camino 
Real. ' ,

Los que deseen interesarse en la 
compra, precio y demás circunstancias 

i de dichas fincas, pueden acudir á la 
i referida Escribanía, donde se ¡es faci- 
i litará cuantos datos necesiten. Advir- 
! tiéndose que no se admitirá proposición 

alguna que no cubra la cantidad dé 
doscientos cuarenta mil reales por to
das las fincas, y el precio del remate 
se solventará en dos añí.*s ó sea cuatro- 
plazos iguales, á contar desde la su
basta, de á seis meses cada plazo.

PARADOR EN ARRENDAMIENTO

Se arrienda por dos ó cuatro años el

de la Cruz, situado plazuela de la Rin
conada , núm 4 , punto de los roas cén
tricos y concurridos. Se halla comple
tamente reformado y reúne comodida
des pare» toda ciase de personas. En el 
mismo local se dará rtazon de su dueño 
y condiciones de arriendo, que siendo 
persona conveniente será económico.

AGENCIA DE NEGOCIOS,

CALLE BE LOS MODOS , NÚM. 4.

Estiro a ¡a do por la benévola acepta
ción y confianza que be merecido á 
mis corresponsales de esta provincia, 
en el poco tiempo desde que ofrecí el 
público mis servicios, be creído opor
tuno recordar «i los Ayuntamientos y 
particulares , que esta zigencia seguirá, 
sm escasear ningún medio, ocupándoso 
del desenqieño de todos los asuntos 
concernientes á dichas Corporaciones, 
va sean por suscricion ó sin ella; en 
hacer pagos de cualquiera concepto que 
sean; en redactar, presentar y activar 
el pronto curso de las solicitudes y ex- 
peí!i( tiles; tro pedir y promovér ha venta 
de Bienes Nacionales y redenciones de 
censos y foros; en ev«acuar cuantas con
sultas se ha hagan sobre rstos asuntos 
ú oíros análogos , y en la formación do 
amillaramienios y reparlimieotos.

La Agencia garantiza y se constituye 
responsable de ¡a legitimidad de los 
eftíclos.^El Director, Ambrosio Sanz.

El dia 28 de Julio último desapa
reció del prado de Fuensaldaña, un 
buey de ¡as sefkas que se espresan: 
polo de rata claro, algo pelado, viejo, 
tendrá de peso de 400 «á 460 libras; 
la persona que sepa de su paradero 
tendrá la bondad de «avisar á su dueño
Dionisio de kt Rosa, calle imperial 
núm. 5 en Valladolid.

Yaldadolid.—Imprenta de Gaukido
Calle de la Obra^ núm. 7.

MCD 2022-L5


